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Resumo: Este artigo tem como objetivo explorar os princípios fundamentais da Doutrina 
Social da Igreja quanto à articulação Igreja-Estado-Sociedade. Num tempo em que 
alguma turbulência se instala nesse tipo de relação, principalmente no que respeita a 
uma compreensão laica do Estado, que amiúde desagua ideologicamente na afirma-
ção laica da Sociedade, importa sublinhar e relembrar que Igreja e Estado têm como 
horizonte partilhado a procura do Bem Comum. 
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Laicidade.

Abstract: This article aims to explore the fundamental principles of Catholic Social 
Teaching, regarding the relation between Church, State and Society. At a time of some 
turmoil in such sort of relation, mainly concerning a laic understanding of State – frequen-
tly translated as a laic understanding of Society – it is important to stress and remember 
that Church and State share the same horizon in the quest for the Common Good.
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1.  Un marco de principios para la convivencia y el proyecto común 

En la exhortación apostólica Evangelii gaudium encontramos los cuatro 
principios que propone el papa Francisco para orientar “el desarrollo de la 
convivencia social y la construcción de un pueblo donde las diferencias se 
armonizan en un proyecto común”1. Estos son “el tiempo es superior al espa-
cio”, “la unidad prevalece sobre el conflicto”, “la realidad es más importante 
que la idea” y “el todo superior a la parte”. Le guían desde hace bastante 
tiempo y yo los he interpretado como puntos cardinales de “la cultura del diá-
logo y el encuentro” de la que es profeta el papa argentino2. 

Aunque los cuatro principios son pertinentes al tratar sobre el puesto de 
la Iglesia en la sociedad y su situación en relación al Estado, así como su 
papel en la construcción del bien común, el principio del “todo es superior 
a la parte” es especialmente significativo y relevante para afrontar la materia 
del bien común3. A través de él, el papa enfatiza hoy es muy necesario prestar 
atención a lo común para “no caer en una mezquindad cotidiana” y para evitar 
tanto el universalismo abstracto como el localismo folclórico y ermitaño. Ahí 
radica la razón de ser de la política que “responde a la necesidad imperiosa 
de convivir para construir juntos el bien común posible, el de una comunidad 
que resigna intereses particulares para poder compartir, con justicia y paz, sus 
bienes, sus intereses, su vida social”4.

Hablando del todo y la parte, una de las grandes preocupaciones del 
papa es la enfermedad de la autorreferencialidad, prima-hermana del indivi-
dualismo imperante. La considera como uno de los grandes males del mundo 
actual (EG, 2) al que acompañan el materialismo y el consumismo (EG, 63). 
Advierte de que el “sistema multimedia es cada vez más autorreferencial”, se 
va convirtiendo más que en un “medio” en un “escenario”, que “cobra, por 
momentos, mayor importancia que el drama que en él se puede representar. 
Una serie de signos apuntan todos ellos a sí mismos y casi a nada más, sin una 
verdadera, objetiva y justa referencia a la realidad extra-mediática o, más aún, 
pretendiendo construir la realidad a través de su discurso”5.

1  FRANCISCO, Exhortación Apostólica Evangelii gaudium (2013) n. 221. (En adelante: EG, nº).
2  Sobre este tema he escrito: J. L. MARTÍNEZ, La cultura del encuentro: desafío e interpelación 
para Europa, Sal Terrae, Santander 2017.
3  FRANCISCO, Evangelii gaudium, nn. 234-237. (En adelante: EG, nº).
4  FRANCISCO, Discurso ante el Congreso de los Estados Unidos de América (24/9/2015).
5  J. M. BERGOGLIO-PAPA FRANCISCO, “La escuela como lugar de acogida”, en: Papa Francisco 
y la familia. Enseñanzas de Jorge Mario Bergoglio-Papa Francisco acerca de la familia y la vida 
1999-2015, Librería Editrice Vaticana-Romana Editorial 2016, 84.
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Las consecuencias más graves del individualismo son que “debilita el 
desarrollo y la estabilidad de los vínculos entre las personas y desnaturaliza 
los vínculos familiares” (EG, 67). Cuando tratamos de penetrar en las causas 
de la corrupción, acaso no sea exagerado decir que su razón de fondo está en 
poner el interés privado (particular) o de grupo (sectario) por encima del gene-
ral. Francisco advierte de que es un mal que también se cuela fácilmente en 
la experiencia religiosa, afectando tanto a la espiritualidad como a la pastoral: 
desconfiemos de toda “espiritualidad del bienestar sin comunidad”, de toda 
“teología de la prosperidad sin compromisos fraternos” y de “las experiencias 
subjetivas sin rostros” (EG, 90). 

Las percepciones superficiales y egocéntricas de la realidad hacen casi 
imposible sentir compasión por el sufrimiento de otros y crean un caldo de 
cultivo donde son casi imposibles actitudes de compromiso ciudadano y soli-
dario. Aún más centra a las personas en satisfacer sus deseos inmediatos y 
les lleva a perder la capacidad de tratar con la realidad. Para evitar estos pro-
cesos de desmotivación cívica, que al final conducen a la deshumanización, 
necesitamos ejercicios que nos hagan experimentar nuestras cualidades y 
también nuestros límites, nuestras virtudes y también nuestros defectos; nece-
sitamos una experiencia personal que nos reubique continuamente: experi-
mentar y sentir que necesitamos de los demás…, pues “no somos islas sino 
partes del conjunto” (John Donne). Entre estos buenos ejercicios están las 
acciones concretas de cumplimiento de los deberes cotidianos, los encuen-
tros cara a cara entre personas (sin canales virtuales), el cultivo de la actitud 
constante de servicio, los gestos humildes y sencillos, las tareas que nadie 
ve, donde no hay lucimiento y sí entrega callada. También entran en esa cate-
goría tantas cosas que nos desinstalan de nuestras áreas de confort y nos 
sacan de las rutinas o comodidades, por ejemplo, las que nos acercan a los 
pobres. Y meto ahí el esfuerzo por comprender correctamente qué es y cómo 
se trabaja el bien común. Ese último propósito es el que principalmente me 
dispongo a presentar en este artículo siguiendo la rica reflexión de la Doctrina 
Social de la Iglesia con su vida concomitante de fieles, comunidades e insti-
tuciones eclesiales.

2.  El bien común como condición del bien individual

El bien común se puede considerar como la dimensión social y comuni-
taria del bien moral. No consiste en la simple suma de los bienes particulares 
de cada sujeto del cuerpo social. Siendo de todos y cada uno, es y perma-
nece común, porque es indivisible y porque sólo juntos es posible alcanzarlo, 
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acrecentarlo y custodiarlo, también en vistas al futuro6. El Concilio Vaticano II 
lo define como “el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible 
a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más 
fácil de la propia perfección” (GS, 26). 

La clave está en que las personas no pueden realizarse plenamente pres-
cindiendo de su naturaleza social, es decir, de su ser «con» y «para» los otros. 
Por ello el bien común le concierne muy personal y directamente; concierne a 
todas las formas en que se realiza su carácter social: la familia, los grupos, las 
asociaciones, las ciudades, las regiones, los Estados, las comunidades de pue-
blos y de naciones. Ese “todo” del principio que reza –“el todo es superior a las 
partes”– no es el Estado sino el conjunto de la sociedad, sujeto del bien común.

La comunidad política tiende al bien común cuando actúa a favor de la 
creación de un ambiente humano en el que se ofrezca a los ciudadanos la 
posibilidad del ejercicio real de los derechos humanos y del cumplimiento 
pleno de los respectivos deberes, y no solamente en la procura del bienestar 
económico (CDSI, 386). De ahí que el bien común más que adaptarse a las 
preferencias de las personas, proporciona el criterio para evaluar tales prefe-
rencias. Lo común prima sobre la pretensión de los individuos acerca de los 
recursos y las libertades necesarias para alcanzar sus propias concepciones 
de lo bueno. Por eso, la libertad para la Doctrina Social de la Iglesia no reposa 
en una comprensión puramente personal de la autorrealización, que convierte 
a las asociaciones y comunidades en las que entra el individuo en puramente 
instrumentales en cuanto a su significado y función, toda vez que la relación es 
secundaria a la autorrealización de sus miembros. 

En efecto, la realidad del bien común como un bien compartido, que se 
considera importante en sí mismo y no sólo instrumentalmente para el logro 
del bien de cada uno o el de todos colectivamente, ha sido destruida por una 
política cultural de neutralidad estatal en la que las personas son libres de ele-
gir sus bienes de modo independiente al modo de vida común, y son capaces 
de abandonar la prosecución de este bien común en caso de que el mismo 
vaya contra sus intereses. Ciertamente este modelo de los derechos se corres-
ponde con una conciencia más atomista (individualista moral) en la que se 
entiende la dignidad simplemente como la de un individuo portador de dere-
chos. La verdadera autodeterminación personal no se puede conseguir por 
instituciones gobernadas según el principio de neutralidad, porque socavan 
los criterios compartidos acerca del bien común que los ciudadanos necesitan 
para aceptar los sacrificios que exige el Estado de bienestar. 

6  PONTIFICIO CONSEJO “JUSTICIA Y PAZ”, Compendio de la doctrina social de la Iglesia, 
Roma 2005, n. 164. (En adelante: CDSI, nº). 
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3.  El personalismo solidario

En el fundamento de la concepción del bien común que estamos espi-
gando aparece una antropología personalista, que se distancia críticamente 
del individualismo y del subjetivismo que desatienden a los vínculos solida-
rios constitutivos de la persona y tienden a presentar al individuo como sujeto 
único de derechos, concibiendo así la sociedad como un agregado de indivi-
duos aislados, orientados por objetivos individuales (individualismo moral o 
atomismo7) y el bien común como un mero agregado de bienes de individuos. 
Y también se distancia detodo ello sin olvidar la justicia y la solidaridad intra-
generacional con los pobres de hoy, que no pueden esperar l colectivismo que 
destruye su singularidad para convertirla en una pieza de una maquinaria o en 
un número dentro de un colectivo. Al adoptar esas distancias críticas está reve-
lando la convicción fuerte y consistentemente arraigada de que el ser humano 
es fundamentalmente “persona solidaria”, aun cuando la realidad empírica del 
pecado personal o las estructuras de pecado no le dejen vivir y expresarse así. 

La persona es no sólo individuo singular, insustituible e irrepetible, sino 
ser relacional, comunitario, creado por la comunión de Dios, comunidad de 
personas, y para la comunión con la creación, con los demás seres humanos 
y con Dios. Y creado para el diálogo, pues “la verdad es logos que crea diá-
logos y, por tanto, comunicación y comunión”8 y pide tanto “inter(trans)disci-
plinariedad como trabajo en redes y sinergias”9. Este personalismo solidario, 
base y fundamento de toda ética, desencadena la afirmación de un conjunto 
de principios sociales (solidaridad, subsidiariedad, bien común) y también el 
reconocimiento de los grandes valores (verdad, justicia, igualdad, libertad, 
participación) sobre los que se articula la vida social.

El personalismo solidario llama a la “amistad cívica” como condición 
social del diálogo, pues ¿cómo vamos a dialogar si no nos fiamos unos de 
otros? El logos sólo puede funcionar en un ethos (es cierto que tampoco puede 
existir ethos sin logos). Si no, lo que sucede es que hay más instrumentaliza-
ción (tecnocrática) que comunicación humana. Recordando a Santo Tomás, la 
Doctrina Social de la Iglesia recurre al concepto de la “amistad civil” (CSDI, 
390), cuyas raíces se remontan a Aristóteles, para señalar que el significado 
profundo de la convivencia civil y política no surge inmediatamente del elenco 
de los derechos y deberes de la persona, toda vez que el campo del derecho 
es el de la tutela del interés y el respeto exterior, el de la protección de los 

7  Tomo esta expresión de Charles Taylor.
8  BENEDICTO XVI, Encíclica Caritas in veritate (2009) n. 4. (En adelante: CV, nº).
9  FRANCISCO, Exhortación Veritatis gaudium (2018) n. 4 (En adelante: EG, nº).
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bienes materiales y su distribución según reglas establecidas, y el campo de 
la amistad es el del desinterés, el desapego de los bienes materiales, la dona-
ción y la disponibilidad. Es decir, la “amistad civil” es el campo del principio 
fraternidad, que se une y redimensiona a los principios de libertad e igualdad. 
Ni que decir tiene que la “amistad civil” ha quedado bastante maltrecha en 
las sociedades políticas modernas y contemporáneas tanto las de ideología 
individualista como colectivista.

4. Ordenar la relación Iglesia-Estado sitúa bien la relación entre Iglesia y 
sociedad 

Para entender adecuadamente la relación de la Iglesia con el Estado y 
con la sociedad hace falta partir de conceptos claros sobre esas realidades y 
en la tarea el Concilio Vaticano II viene en nuestra ayuda. Efectivamente, por 
un lado, la declaración conciliar de la libertad religiosa, Dignitatis humanae, 
zanjó las ambigüedades en torno a la relación Iglesia-Estado, desechando 
como ideal católico la confesionalidad del Estado, y, por otro, la constitución 
apostólica de la Iglesia en el mundo, Gaudium et spes abrió la cuestión de las 
relaciones entre la Iglesia y la sociedad. Un autor imprescindible para este 
grandísimo avance fue el jesuita norteamericano John Courtney Murray, quien 
se apoyó en la doctrina gelasiana o “diarquía cristiana”10 como un principio 
arquitectónico básico para enmarcar el desarrollo de tales relaciones en la 
larga marcha de la historia (Tradición)11.

“Sociedad” significa el área de la libertad para personas y grupos, mien-
tras que “Estado” significa el área en la que los poderes públicos pueden legí-
timamente aplicar su poder coactivo. El Estado es sólo un orden dentro de 
la sociedad, el orden de la ley pública y de la administración política12. La 

10  El Duo sunt del papa Gelasio I representa la separación entre los dos poderes –el poder espi-
ritual, desempeñado por la Iglesia, y el poder temporal, en manos del Estado– o los dos órdenes 
de Derecho –civil y eclesiástico, cf. J. C. MURRAY, We Hold These Truths, Sheed & Ward, Kansas 
City 1960, 205-206. (En adelante: WHTT, nº).
11  En la época moderna, la tesis gelasiana recibió una reformulación urgida por el laicismo y 
el liberalismo individualista de la Revolución francesa: “Its basical architectural principle is the 
Gelasian thesis, developed to a new completeness and nicety of statement in the light of the new 
enemy brought on the world-state by Revolution”, J. C. MURRAY, “The Church and the Totalitarian 
Democracy”, Theological Studies 13 (1952) 546.
12  Esto también implica una distinción entre el orden de la política y el de la cultura que funda-
menta la libertad académica y de investigación y la búsqueda intelectual. Las instituciones del impe-
rium y las del studium no han de confundirse. J. C. MURRAY, “The Problem of Religious Freedom”, 
Theological Studies (1964) 503-575, en p. 520 (En adelante: PRF, nº).
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sociedad es un complejo entramado formado por diferentes uniones sociales 
(familias, vecindarios, asociaciones voluntarias variadas, asociaciones profe-
sionales y sindicales, minorías culturales o grupos lingüísticos, comunidades 
eclesiales o religiosas, etc.), y donde entra también el Estado como parte de 
la gran sociedad, en cuyo marco desempeña una función fundamental, pero 
donde no lo gobierna todo ni puede estar al cargo del bien total de la sociedad. 
El Estado es el conjunto de instituciones que, pertenecientes a la sociedad, 
tienen encomendado el desempeño de un rol fundamental, aunque limitado, 
dentro de ella. Los fines del Estado no son coextensivos con los de la sociedad, 
aunque por ser parte de la sociedad, los suyos no dejan de ser fines sociales. 
Por ejemplo, el Estado “no tiene poder de decisión entre creencias conflicti-
vas ni función de proteger una doctrina sobre otras. Sus únicas funciones han 
de ser, primero, la protección de la libertad individual y social para buscar la 
verdad y enseñarla, y, segundo, la protección del orden público, incluyendo el 
orden de moralidad pública mínima, contra los abusos de la libertad”13.

Así, pues, la distinción entre Estado y sociedad se corresponde con la 
que hay entre los aspectos coercitivos y los voluntarios de la existencia social, 
supone que la sociedad abarca más que el Estado, el cual sólo tiene sentido 
dentro del conjunto de la sociedad desde la que le viene marcada la limitación 
de funciones y deberes14. Esta distinción se funda en la concepción antropoló-
gica que la Doctrina Social Católica tiene de la persona, en virtud de la cual la 
naturaleza social del ser humano no se completa ni hace plena en el Estado, 
sino que se realiza en los diversos grupos intermedios, comenzando por la 
familia y siguiendo por los grupos formados a efectos religiosos, económicos, 
políticos y culturales, que responden a la misma naturaleza humana y siem-
pre tienen su sentido en el horizonte del bien común. Así las cosas, el Estado 
garantiza el orden estructural básico que posibilita el desarrollo social.

La clarificación del significado y rol del Estado en el conjunto de la socie-
dad vinieron de la mano de una precisión crucial que J. C. Murray ayudó a 
ver a la mayor parte de los padres conciliares. El jesuita norteamericano se 
fue haciendo consciente de la amenaza que suponía un argumento a favor 
de la libertad religiosa basado en el bien común de la sociedad puesto en 
manos del Estado. La amenaza estaba en que la apelación al bien común 
fácilmente se deslizaba hacia la petición del catolicismo como religión oficial 
amparada por la fuerza del poder del Estado, en nombre del bien común. De 
ese modo, so capa de bien, se pedía aniquilar el carácter pluralista y dinámico, 

13  J. C. MURRAY, “The Problem of Free Speech”, en: J. L. HOOPER (ed.), Bridging the Sacred and 
the Secular, Georgetown University Press, Washington, DC, 1994, 65.
14  J. C. MURRAY, WHTT, 35.
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consustancial al bien común de una sociedad marcada por el pluralismo y 
avance histórico. 

La consecuencia que extrae Murray es que sólo con respecto a un limi-
tado sector del bien común se puede contemplar el uso de coacción legal legí-
tima. La religión y la unidad religiosa son sin duda elementos del bien común 
del pueblo, pero de ahí no se sigue que hayan de protegerse o promoverse 
por medios coercitivos. Murray siente la necesidad de proporcionar criterios 
para discernir entre la acción estatal que verdaderamente sirve al bien común 
y las peligrosas intromisiones de ese poder en espacios que tendrían que estar 
reservados a las instituciones o asociaciones intermedias o al conjunto de la 
sociedad civil. Con esos considerandos es perfectamente lógico demandar el 
máximo cuidado en distinguir entre el bien común que corresponde al con-
junto de la sociedad civil y la parte del bien común que cae dentro de la pro-
vincia del Estado. 

Una vez detectado el punto de ambigüedad y de peligro real, llegar a una 
cierta precisión terminológica y conceptual no fue empresa que se realizase 
de golpe, sino tarea de un camino en el que tenemos que diferenciar al menos 
dos momentos. Uno, en los escritos de los cincuenta y primeros sesenta a este 
bien común restringido no le da otro nombre especial que el de “bien común 
subsidiario”; lo que le interesa es delimitar una porción del bien común. El 
otro, a partir de 1964, en el ensayo ya citado con el que Murray prepara su 
participación en el Concilio15, esa porción del bien común recibe el nombre de 
“orden público” (public order16), concepto que se acabó volviendo categoría-
clave en la declaración conciliar Dignitatis humanae, y que continúa siendo 
de capital importancia para entender bien el papel del Estado respecto del 
conjunto de la sociedad.

5.  Bien común y orden público

La fundamental distinción entre bien común y orden público permite nom-
brar con claridad y precisión lo que Murray ya llevaba años diferenciando bajo 
el nombre de bien común subsidiarido17 y bien común, sin más. En tal tesitura 

15  J. C. MURRAY, PRF, 519-520; también en: “The Matter of Religious Freedom”, America 112 
(1965) 40.
16  Orden público quiere decir “orden de lo público” no en el sentido técnico y restringido de segu-
ridad pública encomendada especialmente al control policial que, en inglés, no se dice public 
order sino law and order.
17  El bien común subsidiario es objeto de la política (condición de lo humano cuando éste tiene 
como objeto la convivencia social y como recurso el ejercicio del poder), pero ésta no puede 
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emerge el concepto orden público: el nivel mínimo de cohesión social necesa-
rio para que la sociedad en toda su diversidad pueda tender hacia la construc-
ción del bien común. El bien común consiste en el completo rango de condi-
ciones que facilitan la realización humana, mientras que el orden público atañe 
a un grupo de condiciones restringidas, las necesarias e imprescindibles para 
la coexistencia de las personas en una sociedad. Expuesto de modo conciso:

La responsabilidad de trabajar por el bien común recae sobre la socie-
dad entera, sobre todos sus miembros y todas sus instituciones de acuerdo 
a los principios de subsidiariedad/participación/pluralismo, en un marco de 
justicia social conformada por las dimensiones conmutativa, contributiva y 
distributiva.

El bien común abarca todos los bienes sociales –espirituales, morales 
y materiales– que los seres humanos buscan en la tierra; siendo el orden 
público, obviamente, un concepto más restringido que el de bien común. 

El orden público incluye tres bienes que pueden y deben ser promo-
vidos y conseguidos por el poder propio del Estado, el poder inherente a la 
fuerza coactiva de la ley pública: 1) La paz pública, el bien más elevado; 2) la 
moralidad pública, determinada por las normas comúnmente aceptadas entre 
la gente (al modo de una “moral mínima”), y 3) la justicia, que asegura a cada 
uno que se le dé lo que es debido (el “suum quique tribuere”).

Así, el orden público reasume, simplificándolo, el esquema de los 
cinco aspectos atribuidos al bien común subsidiario (justicia, libertad, 
seguridad, bienestar general y unidad civil o paz18). Y, expresado en cate-
gorías de bien, significa que el orden público comprende un bien triple: el 
bien político, que es la paz pública; el bien moral, que es la custodia con-
veniente de la moralidad pública, en cuanto determinada por las normas 
mínimas y generalmente aceptadas; y el bien jurídico, que es la armonía 
entre los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos civiles en el marco de 
libertades fundamentales19. 

prescindir de la ética. Desde el reconocimiento de la diferencia entre el ámbito propio de la ética 
política y el de la política ética, por medio del bien común, ambos ámbitos se integran, por cuanto 
el poder político se justifica por la realización del bien común, pero en un bien común circunscrito 
a una serie de objetivos limitados, que en absoluto abarcan a todo el vasto campo que comprende 
el bien común. La introducción del bien común subsidiario es una forma fecunda para afirmar la 
autonomía de la política que ha de ser respetada por la moral, al tiempo que la referencia impres-
cindible de la política a la moral, pues ambas están situadas en el ámbito de la realización del bien 
humano, con variaciones.
18  Son los fines políticos que constan en el Preámbulo de la Constitución americana, cf. WHTT, 286.
19  Ibid., 40.
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6.  Principios de las relaciones dentro de la sociedad civil 

En una idea de sociedad en la que los individuos y las distintas comunida-
des aparecen integrados en estructuras sociales más amplias, y en la que, por 
consiguiente, no sólo desempeñan tareas propias, sino también funciones de 
entidad comunitaria y de carácter social, se hace necesario marcar principios 
que gobiernen las relaciones entre los distintos grupos sociales. Tres princi-
pios poseen carácter primario y cardinal en la regulación de estas relaciones: 
pluralismo social, subsidiariedad y participación.

6.1.  El principio del pluralismo social
El principio del pluralismo social pone de manifiesto la existencia de 

una variedad de fines individuales y sociales, tanto naturales como fruto de 
la elección libre, que requieren de la cooperación social. Eso sí, “reconocer 
la legítima pluralidad de opiniones temporales” como tímidamente hizo el 
Concilio Vaticano II (GS, 75), y hoy damos por condición sine qua non de 
una sociedad democrática, no es asentir a una concepción del pluralismo en 
clave de relativismo moral, nociva para la misma vida democrática, que tiene 
la necesidad de fundamentos verdaderos y sólidos, esto es, de principios 
éticos que, por su naturaleza y papel fundacional de la vida social, no son 
“negociables”. 

Por eso, el pluralismo, condición de posibilidad de la democracia, no 
puede ser cualquier tipo de pluralismo. No puede ser un pluralismo que 
podríamos llamar “agnóstico”20, y que tiene que ver más con la confusión y el 
vacío que con la riqueza de la diversidad; y que es más relativismo escéptico 
respecto de la unidad que vertebra la convivencia que verdadero pluralismo, 
que no reniega ni de la rica diversidad social ni de la cohesión asentada sobre 
una base compartida de valores comunes. No es tampoco “el pluralismo de 
puntos de vista opuestos e incomponibles que es signo de la desintegración, 
de la falta de sentido y de la incapacidad de síntesis. La diversidad, en cam-
bio, es expresión de la riqueza y de la plenitud, que es tan grande que no se 
puede reunir bajo un único concepto ni verbalizar en única frase… Toda vida 
verdadera se mueve en medio de tensiones… allí donde cesa la tensión, reina 
la muerte. Con más razón, cuando se trata de Dios, de la verdad absoluta y 
de la plenitud de la vida, tan solo es posible una pluriformidad de posiciones 

20  Tomo esta expresión de L. Newbigin, quien distingue entre “pluralismo agnóstico” y “pluralismo 
comprometido”, cf. L. NEWBIGIN, Una verdad que hay que decir. El Evangelio como verdad 
pública, Sal Terrae, Santander 1994.
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recíprocamente complementarias, pues la desemejanza de cualquier enun-
ciado es siempre mayor que la semejanza”21. 

El pluralismo que favorece un proyecto de sociedad común es aquel que 
en la diversidad genera unidad (e pluribus unum); y el que la imposibilita es 
su opuesto, e pluribus disunctio. En ética, el pluralismo consiste en aceptar 
que no puede haber una única visión moral, a no ser que se imponga, pero 
también que la inconmensurabilidad e incapacidad de comunicación entre 
visiones diferentes paraliza cualquier intento de actuación conjunta. Y en gene-
ral, el pluralismo benéfico se da en el reconocimiento de que hay diferencias 
legítimas, a veces muy acentuadas, pero también elementos compartidos por 
los distintos grupos, que permiten construir juntos la sociedad. Esa “dinámica 
social de la comunión en las diferencias, cuyo fruto es la serenidad en la jus-
ticia y la paz. Plural comunión de todos los talentos y todos los esfuerzos sin 
importar su origen. Comunión de todos los que se animan a mirar a los demás 
en su dignidad más profunda”22. 

El principio que dice que “la unidad prevalece sobre el conflicto”23 tiene 
aquí todo su sentido y es intuitivamente bastante claro. Aunque el conflicto ha 
de ser asumido, porque forma parte de la vida y de las relaciones humanas, 
tampoco podemos permitirnos quedar atrapados en él. Es preciso transfor-
marlo en la búsqueda del entendimiento y la comunión, viendo lo bueno de la 
pluralidad y buscando lo que nos une en la diversidad, armonizando las dife-
rencias, sin caer en la ruptura y la incomunicación ni en el sincretismo. 

El diálogo y el encuentro en la diversidad no lo favorecen la mera toleran-
cia, la condescendencia o la transigencia, estas actitudes son demasiado poco 
(Aranguren). Tolerancia, de tolerare, es soportar, ser paciente, consentir... el 
mal (por evitar males mayores); condescendencia es descender a un nivel 
moral inferior; transigencia, ceder del propio derecho para facilitar la convi-
vencia. No se trata de eso, sino de una convivencia en la diversidad cuyo punto 
de partida sea el respeto al valor moral de la persona, a la dignidad del otro. 
No es un valor fríamente reconocido, sino un valor por el que debo ser afec-
tado en la doble acepción de sentir afecto moral por el otro en tanto que otro, 
y de sentirme afectado por lo que dice, por su punto de vista, por su parte de 
razón. En esta línea, una de las indispensables tareas es indagar hasta dónde 
llegan los acuerdos y dónde empiezan las discrepancias, para que el plura-
lismo no degenere en confusión y/o vacío moral.

21  W. KASPER, La teología, a debate. Claves de la ciencia de la fe, Sal Terrae, Santander 2016, 88-89.
22  J. M. BERGOGLIO-PAPA FRANCISCO, “Hagamos memoria de nuestros recursos morales”, en: 
Papa Francisco y la familia…, o.c., 101-102.
23  Cf. FRANCISCO, Evangelii gaudium, nn. 226-230.
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En la decisiva tarea de repensar hoy la convivencia cívica dentro de los 
parámetros del presente (globalización/interdependencia, cosmopolitismo, 
multiculturalismo, digitalización, “rapidación”…) habrá que tener en cuenta 
que el pluralismo en las sociedades es no sólo el pluralismo de ideas de bien 
sino también el pluralismo propio de la intensa diversidad cultural y religiosa. 
Este pluralismo ya no se refiere a situaciones en las cuales los agentes fundan 
sus acciones en la promoción y defensa de intereses negociables en el seno 
de una identidad común (no negociable), sino de enfrentamiento entre agen-
tes que simbolizan en el espacio público identidades representadas como no 
negociables, reivindicando ese espacio. 

Desde luego, no ignoramos que la gestión de identidades fuertes en una 
sociedad plural es siempre compleja. La relación con otras identidades en 
conflicto potencial o real, genera tensiones a veces muy serias. En cada caso 
habrá que buscar la mejor fórmula (no la fórmula mágica) para garantizar el 
respeto a los diferentes, sin conculcar los derechos y las libertades fundamen-
tales. Europa está ahora en esa tesitura y con la presión del radicalismo vio-
lento que viene del terrorismo yihadista y los populismos que aprovechan la 
coyuntura para ganar poder sin soluciones reales.

Por lo que abogamos es por “un sano pluralismo, que de verdad respete 
a los diferentes y los valore como tales, y que no implique una privatización de 
las religiones, con la pretensión de reducirlas al silencio y a la marginalidad 
del recinto cerrados de los templos, sinagogas o mezquitas. Se trataría, en 
definitiva, de una nueva forma de discriminación y de autoritarismo... Eso a la 
larga fomentaría más el resentimiento que la tolerancia y la paz” (EG, 255). El 
“sano pluralismo” es un “pluralismo constructivo” (R. Willians24), que convoca 
a la “solidaridad intelectual” (D. Hollenbach25) y entraña una visión de la socie-
dad plural (“comunidad de libertad”), donde las tradiciones y comunidades 
con diferentes visiones de la vida buena puedan dialogar para elaborar un 
dinámico bien común. Desde luego requiere tolerancia, pero va más allá de 
ella; pide diálogo entre visiones de vida buena, un diálogo que remite también 
a la correlación entre símbolos religiosos y experiencia pública. ¿Cómo va a 
renunciar la sociedad a las aportaciones de las religiones, fuente de tantos y 
tan valiosos recursos?

Desde ahí, la misma determinación con la que se condenan todas las 
formas de fanatismo y fundamentalismo religioso lleva a oponerse a todas las 

24  “Constructive pluralism” vs “consumer pluralism”, R. WILLIANS, Faith in the Public Square, 
Bloomsbury 2012, cap. 6. En diálogo con T. Ramadan, se muestra confiado en las posibilidades de 
los musulmanes en sociedades pluralistas. 
25  D. HOLLENBACH, The Global Face of Public Faith, Georgetown University Press, Washington 
DC 2003, 161-162.
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formas de hostilidad contra la religión, que limitan el papel público de los cre-
yentes en la vida civil y política, y a defender que la libertad humana no es un 
puro acto de conciencia, sino que pide vivirse como libertad compartida en 
responsabilidad común. Y para vivir esa libertad necesitamos comunidades 
e instituciones religiosas, las cuales desempeñan la tarea de proporcionar a 
una esfera pública plural orientaciones morales comunes e instrumentos de 
convivencia. 

6.2.  El principio de subsidiaridad
El principio de subsidiariedad se erigió en principio básico de la Doctrina 

Social de la Iglesia a partir de la encíclica Quadragesimo anno (QA) de Pío XI, 
en 1931. La definición clásica de este principio se encuentra en el n. 79 de la 
citada encíclica, donde se presenta como “gravísimo principio” de la filosofía 
social “inamovible e inmutable”:

Como no se puede quitar a los individuos y dar a la comunidad lo que 
ellos pueden realizar con su propio esfuerzo e industria, así tampoco es justo, 
constituyendo un grave perjuicio y perturbación del recto orden, quitar a las 
comunidades menores o inferiores lo que ellas pueden hacer y proporcio-
nar y dárselo a una sociedad mayor y más elevada, ya que toda acción de la 
sociedad, por su propia fuerza y naturaleza, debe prestar ayuda a todos los 
miembros del cuerpo social, pero no destruirlos y absorberlos.26 

El término “subsidiaridad” hace referencia a la forma de organizar y orde-
nar grupos para alcanzar fines y objetivos comunes. La etimología de la palabra 
encierra la idea de ayuda, auxilio para levantarse, y así apunta a una manera 
particular de organizar las comunidades en un régimen de ayuda mutua para 
establecer y alcanzar metas comunes. 

Más específicamente, la subsidiariedad es un principio de justicia. La 
subsidiariedad significa que los fines comunes no se oponen a la búsqueda 
de los intereses particulares: desde el vértice a la base, grupos y comunidades 
con fines propios pueden trabajar eficazmente en favor del bien común. En 
este sentido el principio de subsidiariedad promueve y defiende una cierta 
autonomía de los particulares y de los grupos intermedios, por ser contrario a 
la justicia social que un organismo superior, en la estructura del bien común, 

26  En GS n. 75 no se menciona expresamente el principio de subsidiariedad, si bien se ofrecen 
algunas orientaciones sobre la manera de armonizar la intervención estatal con la actuación de 
los ciudadanos y de las instancias sociales intermedias, cf.: I. CAMACHO, Doctrina social de la 
Iglesia, Paulinas, Madrid 1991, 346.
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reclame para sí funciones que puede desempeñar adecuadamente una enti-
dad inferior. Pero también significa la intervención complementaria y auxiliar 
(subsidium) del Estado y comunidades superiores a favor de los individuos y 
comunidades inferiores, que –por pura lógica– han de respetar a las unidades 
mayores. 

Frente al modelo de Pío XI que entiende la subsidiariedad en términos 
de relaciones orgánicas de los grupos sociales (desde la analogía entre la 
organización social y las estructuras familiares tradicionales, dominadas por la 
jerarquía entre sus miembros27), hoy hemos de desplegar el rico significado de 
este principio dentro de un modelo pluralista de interacción social. Es decir: 
contemplar la sociedad como compuesta de muchos grupos con los más 
variados propósitos, necesidades, reivindicaciones y con diversas respuestas 
a las “cuestiones últimas”. El principio de la función subsidiaria propone que el 
Estado, como parte de la sociedad civil (sociedad política, en cuanto política-
mente organizada), esté limitado por ésta, según la sentencia que reza: “Tanto 
Estado como sea necesario, tanta libertad como sea posible”. El carácter orgá-
nico de la sociedad afecta al Estado y a los diversos grupos prepolíticos dentro 
de ella, a los cuales asiste el derecho de funcionar con autonomía y a existir sin 
menoscabo de su propia identidad y sin sufrir intromisión en sus propios fines. 

La doctrina de la subsidiariedad valora tanto la libertad individual como la 
comunidad. Afirmar el principio de subsidiaridad es oponerse radicalmente, 
por un lado, a cualquier forma de monismo del Estado totalitario en su afán por 
extender el control sobre todos los recovecos de la sociedad; por otro lado, al 
atomismo liberal que elimina el control político de la vida social y económica, 
por la exacerbación del individuo como fundamento y unidad sobre la que 
reposa la vida social: El principio de subsidiaridad afirma el hecho de que la 
libertad del individuo está asegurada en el interior de las instituciones inter-
medias entre él y el Estado, como, por ejemplo, los sindicatos, o más allá del 
Estado, como la Iglesia.

‘Asociaciones intermedias’ es una expresión sinónima de ‘organismos 
intermedios’ o ‘instituciones intermedias’28. El término ‘asociación’ pone el 

27  Este punto tiene un claro y extenso desarrollo en: D. HOLLENBACH, Claims in Conflict.
Retrieving and Renewing the Catholic Human Rights Tradition, New York, Paulist Press, 1979, 
159-163.
28  La expresión organismo o entidad intermedia es relativamente moderna. Aparece con Pío 
XII. Surge de la preocupación histórica por la defensa del derecho del ciudadano a asociarse, 
así como por el interés en defender la posición política del conjunto de las asociaciones ante el 
Estado. La corporación (Pío XI) se considera como fórmula de enlace histórico entre asociaciones 
y entidades intermedias. Cf. J. L. GUTIERREZ GARCIA, Conceptos fundamentales de Doctrina 
Social de la Iglesia, Centro de Estudios Sociales del Valle de los Caídos, Madrid 1971, 69.
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acento en la acción y efecto del verbo asociar, en el movimiento unificador de 
los miembros; los términos ‘organismo’ o ‘institución’ se fijan específicamente 
en la posición política que las asociaciones tienen entre el ciudadano y el 
Estado, entre la base de la que las asociaciones surgen y el Estado como regu-
lador de las mismas. Es importante notar que esas palabras nunca se emplean 
en singular, para neutralizar cualquier posibilidad de una entidad intermedia 
única gigante entre la sociedad y el Estado: el peligro totalitario que se con-
virtió en el siglo XX en fatídica realidad. El plural apunta a un evidente sentido 
pluralista de cualidad y no sólo de cantidad. La naturaleza de cada asociación 
viene dada por la finalidad concreta que en ella persiguen los asociados, no 
viene determinada por fines impuestos desde fuera, sino que surgen desde 
dentro de la libertad y la autonomía de la voluntad asociada de los individuos. 
El elemento corrector de un excesivo particularismo y pluralismo de asocia-
ciones es el bien común de la generalidad hacia el que todas las asociaciones 
han de mirar, sin menoscabo de que cada una de ellas busque sus legítimos 
intereses particulares.

Las asociaciones o instituciones intermedias responden a la tendencia 
natural incoercible del hombre a unirse con los demás para alcanzar más ple-
namente los fines de su “naturaleza social” (DH, 4). Sobre la necesidad de las 
asociaciones la encíclica Pacem in terris se expresa con palabras de apremio: 
“Como ya advertimos con gran insistencia en la encíclica Mater et Magistra 
es absolutamente preciso que se funden muchas asociaciones y organismos 
intermedios, capaces de alcanzar los fines que los particulares por sí solos no 
pueden obtener eficazmente. Tales asociaciones y organismos deben consi-
derarse como instrumentos indispensables en grado sumo para defender la 
dignidad y libertad de la persona humana, dejando a salvo el sentido de la 
responsabilidad” (PT, 24). Y Gaudium et Spes se hace eco de las palabras de 
las encíclicas que la preceden: “En nuestro tiempo, por diversas causas, las 
múltiples relaciones e interdependencias se van multiplicando de día en día: 
de ahí nacen diversas asociaciones e instituciones tanto de derecho público 
como de derecho privado. Este fenómeno, que se llama socialización, aunque 
no carece de peligro, trae consigo ventajas para robustecer y acrecentar las 
cualidades de la persona humana y defender sus derechos” (GS, 25). 

De los vínculos sociales que son necesarios para el desarrollo de las per-
sonas, unos responden más a su naturaleza profunda (la familia y la comuni-
dad política), otros proceden más bien de su libre elección. Negar el derecho 
de las personas a la vida familiar y/o a las diferentes formas de participación 
política es negar una dimensión esencial de la personalidad humana. Cabe 
señalar que, aunque el carácter necesario de las asociaciones intermedias no 
es similar al de entidades sociales naturales, como la familia y la sociedad civil 
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en conjunto, eso no significa que los fines a los que responden las asociaciones 
intermedias no sean plenamente naturales, pues en ellas se dan cita conjunta 
los fines naturales, por las necesidades entrañadas en la socialidad humana, 
con los fines libremente elegidos29. La forma precisa que los derechos toman 
en lo concreto, sin embargo, sólo pueden determinarse en el contexto de un 
análisis histórico sobre los modelos y las instituciones de la vida social. 

Gobernantes y ciudadanos habrán hacerse responsables de que las 
sociedades intermedias vivifiquen el conjunto de la sociedad. De ahí que el 
n. 75 de Gaudium et spes amoneste a los gobernantes sobre los deberes no 
sólo de no interferencia sino de positiva colaboración que tienen respecto de 
los “cuerpos o instituciones intermedias”; y a los ciudadanos les avisa de no 
inhibirse de sus obligaciones sociales dejándolas en manos de las autoridades 
políticas del Estado: “Cuiden los gobernantes de no entorpecer las asociacio-
nes familiares, sociales o culturales, los cuerpos y las instituciones interme-
dias, y de no privarles de su legítima y constructiva acción, la cual deben más 
bien promover con libertad y de manera adecuada.. Los ciudadanos por su 
parte, individual o colectivamente, eviten atribuir a la autoridad política todo 
poder excesivo y no pidan al Estado de manera inoportuna ventajas o favores 
excesivos, con riesgo de disminuir la responsabilidad de las personas, de las 
familias y de las agrupaciones sociales”.

Un apunte más para ligar el principio de subsidiaridad con el principio 
del pluralismo social: Las asociaciones o instituciones intermedias son posi-
bles porque la estructura interna de la sociedad civil se basa en el principio 
del pluralismo social, que pone de manifiesto la existencia de una variedad de 
fines individuales y sociales, tanto naturales como fruto de la elección libre, 
que requieren de la cooperación social. 

Una pregunta surge imparable: ¿Es la Iglesia “sociedad intermedia” en 
este marco categorial de sociedad? Cabe responder afirmativamente, pero 
con matices. La Iglesia es una sociedad sui generis, pero, en definitiva, una 
sociedad situada en el tiempo y gobernada por muchos factores comunes a las 
otras sociedades. No se trata de compartir el modelo eclesiológico protestante 
según el cual las Iglesias son simplemente asociaciones voluntarias de origen 
humano similar e idéntico valor delante de Dios, pero no debería temer que se 
considere a la Iglesia dentro de la sociedad civil, siempre que se distinga ade-
cuadamente la dimensión teológica –que afirma su unicidad y peculiaridad– y 
la dimensión sociológica, en virtud de la cual es una asociaciones volunta-
ria de fieles, organizados en forma de comunidad eclesial con su particular 
estructura jerárquica y la diversidad de ministerios y funciones.

29  J. C. MURRAY, The Problem of Free Speech, en: J. L. HOOPER (ed.), Bridging, 65.
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6.3.  El principio de participación
La meta de la doctrina de la subsidiaridad es ampliar al máximo la parti-

cipación de individuos y grupos en la toma de decisiones, porque el pueblo 
tiende a comprometerse más en una empresa cuando puede intervenir en la 
toma de decisiones. Este principio de participación en la conformación de 
la voluntad colectiva, que se expresa en la legislación y en la acción política 
ejecutiva, es un principio de ley natural por cuanto afirma la dignidad de la 
persona humana como copartícipe activo en las decisiones políticas que le 
conciernen y en el proceso de búsqueda del bien común. 

La dignidad no se puede medir según una escala lineal que se deriva 
de un escrutinio de la naturaleza de la persona individual. Hay que tener en 
cuenta la importancia de la dimensión relacional de las exigencias que ema-
nan de la dignidad. Ya no es legítimo pensar dentro de un molde paternalista 
en el que a los poderes políticos se les pone ante la obligación moral de 
subvenir a las necesidades y velar por la bondad de la conducta del pueblo 
iletrado e incapaz de tomar decisiones por sí mismo o de participar en la 
gestión de las cosas públicas. La falta de participación en la conformación 
de las fuerzas sociales, que determinan los límites dentro de los cuales la 
acción humana se puede efectivamente desenvolver, se convierte en criterio 
primario para juzgar si la dignidad humana está siendo violada. Al principio 
de participación subyacen la idea de la confianza en la razón y en el diálogo 
y la conversación con razones y argumentos, donde se escucha y se ofrece la 
propia palabra, con la disposición de los interlocutores a cambiar de opinión 
como fruto del intercambio producido. La misma justicia social se concibe 
desde las condiciones mínimas requeridas para la participación en la vida de 
la sociedad.

Entre los cuatro principios por los que hemos comenzado, el principio 
del “tiempo como superior al espacio” llama a la activación de procesos frente 
al control de espacios y convoca, consiguientemente, a la gran cuestión de la 
participación, como un valor redescubierto como fundamental, que es una de 
las claves para dar consistencia y viabilidad a la cultura del encuentro, solo 
posible “si todos participamos en su elaboración y construcción. La situación 
actual no permite meros observadores de las luchas ajenas. Al contrario, es un 
firme llamamiento a la responsabilidad personal y social”30. 

Desde ahí, Francisco no puede ver política absorbida por profesionali-
zación, sino como una actividad humana de valor inestimable que concierne 
a todas las personas por su naturaleza social y, por tanto, también a todos los 
cristianos, llamados a ejercer la “caridad social o política” según su vocación y 

30  FRANCISCO, Discurso en la recepción del Premio Carlomagno.
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sus posibilidades de incidir en la polis. Asumiendo la visión de Caritas in veri-
tate, decimos que “la vía institucional –también política, podríamos decir– de 
la caridad no es menos cualificada e incisiva de lo que pueda ser la caridad 
que encuentra directamente al prójimo fuera de las mediaciones instituciona-
les de la polis” (CV, 7). 

Así, en la mejor tradición del pensamiento social cristiano, el papa 
Francisco no escatima elogios al ejercicio de la política: “La política, tan deni-
grada, es una altísima vocación, es una de las formas más preciosas de la 
caridad, porque busca el bien común. Tenemos que convencernos de que la 
caridad no es sólo el principio de las micro-relaciones, como en las amista-
des, la familia, el pequeño grupo, sino también de las macro-relaciones, como 
las relaciones sociales, económicas y políticas” (EG, 205, donde cita CV, 2). 
Esta importancia de la política justifica, por supuesto, la necesidad de tener 
“políticos a quienes les duela de verdad la sociedad, el pueblo, la vida de los 
pobres. Es imperioso que los gobernantes y los poderes financieros levanten 
la mirada y amplíen sus perspectivas, que procuren que haya trabajo digno, 
educación y cuidado de la salud para todos los ciudadanos. ¿Y por qué no 
acudir a Dios para que inspire sus planes? Estoy convencido de que a partir 
de una apertura a la trascendencia podría formarse una nueva mentalidad 
política y económica que ayudaría a superar la dicotomía absoluta entre la 
economía y el bien común social” (EG, 205). Por lo dicho habría que prestar 
especial atención al aprecio de aquellas personas que se comprometan en 
política tanto en cargos electos como simples simpatizantes o afiliados de 
una organización, sin descuidar, por supuesto, la formación cívico-política de 
todos los demás.

7.  Democracia participativa no es democracia a golpe de referendos 

A este respecto me interesa traer aquí la opinión de la profesora Adela 
Cortina, que a lo largo de su obra ha defendido consistentemente la demo-
cracia deliberativa o participativa y hoy ve con auténtica preocupación cómo 
se quiere convertir la democracia en una suerte de referendos populares. Ella 
aclara que ser partidaria de la democracia deliberativa o participativa “no sig-
nifica que tenga que haber más referéndums. Hay que hacer pocos, con infor-
mación buena y veraz y con preguntas diáfanas. Porque lo que no se puede 
permitir es que la gente vote en una campaña de mentiras, como ha pasado 
con el Brexit. Los referéndums se prestan a la manipulación de las emociones. 
En política para tomar decisiones hay que ser experto, saber. A mí me parece 
interesante una democracia deliberativa en la que la gente propone, da ideas, 
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discute… No es mejor que las decisiones importantes las tomen gente con 
experiencia a las que se les puede pedir cuentas!”31.

El reciente referéndum sobre la permanencia del Reino Unido en la Unión 
Europea ilustra bastante bien los problemas que este mecanismo aparente-
mente tan democrático puede comportar para resolver una realidad compleja. 
Se han enfrentado una visión tecnocrática, centrada en la racionalidad de los 
datos –sobre todo económicos- de los partidarios de la permanencia contra un 
discurso (tipo soflama) emotivo, sentimental, identitario y autocentrado de los 
partidarios de la salida; y ha vencido el segundo. El resultado: un futuro hipo-
tecado para las futuras generaciones mayoritariamente contrarias al Brexit; un 
golpe muy duro para Europa y la perplejidad de esos escenarios de democra-
cias posfactuales, en las que los hechos no importan, tampoco la veracidad de 
los mensajes, son las emociones y las intuiciones las que guían las decisiones 
políticas de millones de personas, y en las que aparece un modelo de ciuda-
danía poco autocrítico y autoexigente.

Participar es responsabilizarse y requiere tiempo, dedicación y cuida-
dos, y un estilo de vida que dé espacio a lo comunitario32. Una participación 
activa e implicada en la vida pública es la condición principal para superar 
las dificultades que nos han dañado y de otras que amenazan con hacerlo. En 
sociedades tan complejas y donde es un valor la participación masiva, hay un 
peligro evidente de despreciar la democracia representativa pero también 
existe la tentación de querer conducir a la sociedad sólo desde las elites. Se 
corre el riesgo de querer transformar un país logrando la posesión de medios 
de comunicación y el concierto de un conjunto de elites políticas, económi-
cas y sociales. Crecen las dudas de que de verdad se busque la transparen-
cia, el rendimiento de cuentas, la evaluación, la escucha de la diversidad de 
pareceres, la respuesta a las preguntas, la publicidad de las deliberaciones, 
la comunicación pública y constante, la formación y la implementación de 
métodos de participación masiva como exigencias para garantizar el buen 
gobierno. 

Sólo las transformaciones en profundidad desde las bases de la sociedad 
hacen los cambios efectivos y sostenibles. Pero las bases sociales no se trans-
forman a través de las redes sociales. No creo, precisamente, que sea el popu-
lismo político el que mejor canaliza esta participación, ni que el recurso a los 
referéndums sea la panacea para resolver el desprestigio del sistema demo-
crático. Hacia donde tenemos que mirar y apuntar nuestras mejores energías 

31  A. CORTINA, Entrevista ´´Los intelectuales y España¨, El mundo 15/10/ 2016, 4.5.
32  Este tema fue tratado exhaustivamente por el papa FRANCISCO en su Discurso en el II 
Encuentro Mundial de los Movimientos Populares (Santa Cruz, Bolivia, 9/7/2015).

HT 39 1.indb   43 13/09/2018   12:36:02



44                   HUMANÍSTICA E TEOLOGIA

es a la más cuidada y excelente educación de los niños y jóvenes, juntamente 
con la sensibilización y movilización de la ciudadanía. Más que información 
necesitamos formación y no unidimensional sino integral. 

8.  La conjunción de la dimensión personalista y estructural del bien 
común

La declaración conciliar Dignitatis humanae (n. 6), siguiendo la orienta-
ción de las encíclicas Mater et Magitra (n. 65) y Pacem in Terris (nn. 60-61)33, 
define el bien común a partir de la persona: “El bien común consiste primor-
dialmente en el respeto de los derechos y deberes de la persona”. La tarea 
principal del Estado, desde este nuevo ángulo, es promover y respetar los 
derechos de la persona, a través de la consecución de las condiciones de 
vida social aptas para el desarrollo de los seres humanos. El Estado está así 
en función de la persona, y la verdad es la dignidad de la persona. La libertad 
adquiere de este modo un fuerte cariz personalista.

El Concilio no minusvalora el orden de los valores objetivos, sino que 
cambia los acentos de la presentación del problema del orden y sentido de la 
vida social: del orden objetivo al orden personal y desde ahí al orden estruc-
tural. No son la verdad y el error los que determinan la actitud de los pode-
res públicos, hay que atender a la persona en camino hacia la verdad, libre y 
responsablemente34.

Limitarse a hacer hincapié en el acento personalista del bien común (bien 
de las personas en cuanto que están abiertas entre sí a la realización de un 
proyecto unificador que beneficia a todos) eclipsaría la dimensión estructural 
a la que apunta el bien común como conjunto de condiciones de la vida social 
con las cuales las personas, las familias y las distintas asociaciones pueden 
alcanzar mayor facilidad y plenitud de su propia perfección y fines propios. 
Queremos afirmar con claridad y contundencia lo personal y lo estructural. 

33  “Si se examinan con atención, por una parte, el contenido intrínseco del bien común, y, por otra, 
la naturaleza y el ejercicio de la autoridad pública, todos habrán de reconocer que entre ambos 
existe una imprescindible conexión. Porque el orden moral, de la misma manera que exige una 
autoridad pública para promover el bien común de la sociedad civil, así también requiere que 
dicha autoridad pueda lograrlo efectivamente. De ahí nace que las instituciones civiles –en medio 
de las cuales la autoridad pública se desenvuelve, actúa y obtiene su fin– deben poseer una forma 
y eficacia tales, que puedan alcanzar el bien común por las vías y procedimientos más adecuados 
a las distintas situaciones de la realidad” (PT, 136).
34  El Concilio tiene en cuenta el orden moral objetivo y la obligación de buscar la verdad, pero 
afirma que el derecho de libertad en materia religiosa “subsiste incluso en aquellos que no cum-
plen la obligación de buscar la verdad” (DH, 2, b). 
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La clave para hacerlo no va a ser la comprensión del bien común como suma 
de bienes de los ciudadanos individuales, sino la referencia a la dignidad de 
la persona definida en términos sociales y estructurales. La dignidad humana 
actuante como elemento intrínseco de la naturaleza misma de la organización 
de la vida social, y ésta concebida esencialmente como relaciones morales, 
no como idea a la cual ideal y asintóticamente se pueda aproximar la orga-
nización social. La dignidad humana está históricamente condicionada en 
las estructuras y relaciones sociales, por lo cual no puede ser determinada a 
priori, haciendo abstracción de la experiencia, desde los principios35. El nuevo 
planteamiento deriva del reconocimiento de que: 1) la dignidad humana es 
apoyada, condicionada y limitada por las formas sociales dentro de las cuales 
se halla; 2) todos los argumentos sobre el fundamento de la moralidad deben 
tomar en consideración el contexto social de la dignidad como punto de par-
tida; y 3) la respuesta moral a la exigencia del valor de las personas habrá de 
ser mediada por las estructuras sociales, incluso en los aspectos más íntimos 
de la vida personal (MM, 60, 65, 66). 

Me parece especialmente lúcida la síntesis que sobre esta capital cues-
tión ha hecho el papa Benedicto XVI: “El recto estado de las cosas humanas, 
el bienestar moral del mundo, nunca puede garantizarse solamente a través 
de estructuras, por muy válidas que éstas sean. Dichas estructuras no sólo 
son importantes, sino necesarias; sin embargo, no pueden ni deben dejar 
al margen la libertad del hombre. Incluso las mejores estructuras funcio-
nan únicamente cuando en una comunidad existen unas convicciones vivas 
capaces de motivar a los hombres para una adhesión libre al ordenamiento 
comunitario”36.

9.  Estado laico, sí; sociedad laica, no

No quiero dejar de tocar una cuestión capital en las encrucijadas que 
vivimos. Afinar la ubicación y el papel del Estado en el conjunto de la socie-
dad, conduce a determinar cómo la Iglesia se ha de situar ante tal distinción y 
hace absolutamente necesario transitar hacia otra distinción no menos crucial: 

35  Nuestro conocimiento de las especificaciones concretas de la dignidad humana es en sí un pro-
ceso históricamente condicionado y esencialmente abierto. Aún más, no es sólo nuestro conocimiento 
de esas concreciones de la dignidad el que es histórico, sino que son esas mismas condiciones 
ontológicamente determinadas para la realización de la dignidad las que son, al menos parcialmente 
históricas. La dignidad humana está penetrada en su núcleo por la historicidad, cf. D. HOLLENBACH, 
Claims in Conflict…, 69-77.
36  BENEDICTO XVI, Spe salvi (2007) n. 24.
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la que hay entre la “laicidad del Estado” y la “sociedad laica”37. No se puede 
ignorar que la laicidad del Estado está al servicio de una sociedad plural en 
el ámbito religioso; el Estado laico se sitúa como garante de la libertad. Por 
el contrario, una sociedad “laica” implicaría la negación social del hecho 
religioso o, al menos, del derecho a vivir la fe en sus dimensiones públicas. 
Lo que hemos visto que sería precisamente algo contrario a la laicidad del 
Estado. La laicidad del Estado no puede suponer ni pretender hacer que la 
sociedad sea “laica”.

Se puede reservar el término “laicismo excluyente” (algunos prefieren 
sólo “laicismo”38), para significar el rechazo de cualquier forma de presencia 
de la fe religiosa y, más en concreto, de la Iglesia en la vida pública, que no sea 
un tipo de laicismo ideológico o de separación hostil entre las instituciones civi-
les y las confesiones religiosas. El laicismo excluyente sería “una perversión 
de la laicidad… un comportamiento beligerante, marginador y agresivo de la 
laicidad, que supone su tergiversación”. Pareciera como si la única religión 
aceptable fuera la que ni existe ni puede existir: aquella dispuesta a renunciar 
de entrada a decir algo socialmente significativo, a renunciar a cualquier tipo 
de disidencia o de resistencia, y, en definitiva, a renunciar a su razón de ser. 
En efecto, las religiones vivas difícilmente pueden adaptarse sin resistencias 
al laicismo que les niega cualquier legitimidad pública porque las considera 
sentimientos arbitrarios e incluso peligrosos, a menudo, basados en una gene-
ralización injusta que no reconoce la diversidad del fenómeno religioso y su 
capacidad para adaptarse a las reglas de los intercambios plurales y generar 
compromiso cívico social.

Si la Iglesia puede faltarle al respeto a la laicidad del Estado queriendo 
mantener privilegios y controles morales en una sociedad plural y democrá-
tica; el laicismo se vuelve injusto cuando pretende oficializar en la vida pública 
una visión no religiosa de la vida, en la que no hay lugar para Dios.

En el fondo juega la concepción y valoración que se tiene de la religión. 
Si ésta es valorada negativamente, la laicidad se convierte en laicismo. Si, por 
el contrario, la presencia de la Iglesia es concebida positivamente, como una 
posibilidad de enriquecimiento para la edificación común de la sociedad civil, 

37  Cf. LL. MARTÍNEZ SISTACH, “Principios informadores de las relaciones Iglesia-Estado”, en: 
Acuerdos Iglesia – Estado español en el último decenio, Barcelona 1987, 33-34.
38  Aun cuando el término “laicismo” tiende a usarse en nuestro contexto con su connotación de 
“laicismo excluyente” de la religión, la diversidad de usos que tiene y de matices (tal como un 
excelente estudio reciente del Prof. Díaz Salazar muestra con profusión de textos y análisis) acaso 
debería obligarnos a calificarlo siempre para alcanzar una mayor precisión terminológica y con-
ceptual. Cf. R. DÍAZ SALAZAR, España laica. Ciudadanía plural y convivencia nacional, Madrid 
2008, sobre todo cap. 1º y 2º: “El laicismo en Europa” y “El laicismo en España”. 
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la laicidad tiene su significado auténtico de respeto y de colaboración con esta 
aportación al bien de las personas y al bien común.

La Conferencia Episcopal Española expuso sus ideas al respecto en su 
Instrucción pastoral de noviembre de 2006: “En esto precisamente consiste 
la aconfesionalidad sancionada por la Constitución de 1978 y la laicidad de 
las instituciones civiles. Su cometido es proteger y favorecer el ejercicio de 
la libertad religiosa, como parte primordial del bien común y de los derechos 
civiles de los ciudadanos, que el Estado y las diversas instituciones políticas 
tienen que respetar y promover. Un Estado laico, verdaderamente democrá-
tico, es aquel que valora la libertad religiosa como un elemento fundamental 
del bien común, digno de respeto y protección”39.

Y aún con mucho tino y sutiliza, el papa Francisco aseguró que “es impo-
sible imaginar un futuro para la sociedad sin una vigorosa contribución de las 
energías morales en una democracia que evite el riesgo de quedar cerrada en 
la pura lógica de la representación de los intereses constituidos. Será funda-
mental la contribución de las grandes tradiciones religiosas, que desempeñan 
un papel fecundo de levadura de la vida social y de animación de la democra-
cia. Favorable a la pacífica convivencia entre religiones diversas es la laicidad 
del Estado que, sin asumir cómo propia cualquier posición confesional, res-
peta y valora la presencia del factor religioso en la sociedad, favoreciendo sus 
expresiones concretas”40. 

La estabilidad tiene un impacto positivo en la valoración de la política y 
en la circulación de los flujos de energía social en la cual es condición sine 
qua non el concurso de la diversidad de instituciones y asociaciones de la 
sociedad civil. Sin ese intercambio dinámico, la política se convierte fácil-
mente en algo estático e insensible a las condiciones históricas que vive la 
gente. Claro que la estabilidad de los regímenes pluralistas democráticos 
es muy importante, y que tiene mucho que ver con el funcionamiento de los 
partidos, pero “esa estabilidad no puede conseguirse a costa de eliminar del 
reino público los lenguajes primarios de la sociedad civil”41. En la misma línea 
escribe la profesora Cortina que “los poderes políticos deberían aprovechar, 
en el buen sentido de la palabra, el potencial dinamizador de los máximos, 
porque la política no es sólo el arte de eliminar problemas, sino sobre todo 
el de intentar resolverlos de modo que la solución favorezca el bien de los 

39  LXXXVIII Asamblea Plenaria de la CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, Instrucción 
pastoral Orientaciones morales sobre la situación actual de España de 23 de noviembre de 
2006, n. 62.
40  FRANCISCO, Discurso en Río de Janeiro (27/VII/2013).
41  R. F. THIEMANN, Religion in Public Life. A Dilemma for Democracy, Georgetown University 
Press, Washington D.C. 1996, 88.
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ciudadanos”42. Pero este mutuo intercambio no es fácil para ningún partido (ni 
nuevo ni viejo) porque les exige una continua “desinstalación” y una atención 
a la realidad que no se deja reducir a ideología.

10.  ¿Dónde encuentra la Iglesia su puesto en el trabajo por el bien común, 
que es acción en el amor al servicio de la justicia? 

Vemos a la Iglesia como una fuerza social junto con otras; como fuerza 
viva donde late el dinamismo del amor suscitado por el Espíritu de Cristo. Y 
para ello hace falta un Estado que no regule y domine todo, sino que reco-
nozca y apoye, de acuerdo con el principio de subsidiaridad, las iniciativas 
que surgen de las diversas fuerzas sociales que integran la sociedad civil, y 
que unen la espontaneidad a la cercanía para con las personas necesitadas 
de auxilio.

En contra de lo que a primera vista pudiera parecer, no hay contradicción 
en escribir –como hizo Benedicto en el discurso que iba a pronunciar en La 
Spienza de Roma– que el mensaje de la fe cristiana no es solamente una “com-
prenhensive religious doctrine” en el sentido que a esa expresión le da John 
Rawls, sino una fuerza purificadora para la razón misma …, una fuerza contra 
la presión del poder y de los intereses”, y al mismo tiempo afirmar –como hace 
en Deus caritas est– que la Iglesia acepta estar socialmente ubicada como 
fuerza social junto a otras, en una sociedad pluralista donde la Iglesia no es ni 
puede ser la única instancia de la sociedad que trabaje a favor del bien común. 

A mi juicio, es importante que la Iglesia se sitúe pacíficamente entre las 
fuerzas sociales, reclamando libertad en la diversidad de actores, para desa-
rrollar la caridad social y política, pero no para alcanzar privilegios, ni hacer 
proselitismo (el amor es gratuito y no se practica como medio para obtener 
otros objetivos, DCE n. 31), ni utilizarla como medio para transformar el mundo 
de manera ideológica, ni para desentenderse de la causa de la justicia social 
y los derechos humanos, porque la causa de la dignidad humana la lleva en 
su misma entraña, en la imagen cristiana de Dios y la imagen cristiana del 
hombre.

El impulso de fondo proviene de dos lugares principales: uno es la sepa-
ración Iglesia y Estado en la más genuina línea de la tradición católica del Duo 
sunt del papa Gelasio y otro el complicado arte de la compenetración de la 
Iglesia y la sociedad. 

42  A. CORTINA, Hasta un pueblo de demonios. Ética pública y sociedad, Taurus, Madrid 1998, 121.
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Por un lado, la diarquía gelasiana con su distinción de órdenes dicta que 
la Iglesia no es competente en las tareas de legislar, juzgar o gobernar los 
asuntos seculares, sino que su misión es la de contribuir al bien común a tra-
vés de las mediaciones que le da la sociedad civil. Asimismo, la diarquía tam-
bién previene a los poderes públicos de desempeñar función o competencia 
alguna en el ámbito del “cuidado de las almas” en un sentido amplio: los pode-
res públicos no pueden construir ventanas para ver dentro de las conciencias. 
De este modo, la responsabilidad de cuidado público respecto a la religión 
se circunscribe al cuidado público de la institución de la libertad religiosa. 
Subyace a esta consideración que los fines del Estado son in genere fines 
sociales, pero no son coextensivos con los de la sociedad. No competen a éste 
la protección y promoción de todo elemento del bien común; sólo le compe-
ten directamente los fines requeridos por lo que el Concilio Vaticano II llamó 
“orden público”.

Por otro, una vez realizado con éxito el “arte de la separación” entre Iglesia 
y Estado, el reto consiste en practicar el “arte de la re-unión” (cooperación). 
Este segundo arte reafirma el insoslayable principio de la trascendencia de la 
Iglesia respecto al orden temporal, que entraña también libertad de la Iglesia. 
La trascendencia de la Iglesia está vinculada tanto a la universalidad de su 
misión como a la libertad para llevarla a cabo, pero de ningún modo a la falta 
de compromiso socio-político, toda vez que el compromiso de la Iglesia en el 
campo socio-político es constitutivo del anuncio del Evangelio43. Bien es cierto 
que este compromiso es “indirecto”, o sea, su propia competencia es afrontar 
el significado religioso y moral de las cuestiones políticas; y, por lo mismo, 
limitado en los medios que la Iglesia podrá implementar al efecto.

Se pueden extraer tres principios de Gaudium et Spes nn. 40-42 como 
pilares del arte de la distinción/cooperación: 1) El ministerio de la Iglesia es 
religioso en origen y propósito: la Iglesia no tiene específicamente carisma 
político. 2) El ministerio religioso tiene como objetivo primario servir al Reino 
de Dios– la Iglesia es de un modo especial el instrumento del Reino en la 
historia. 3) La misión de la Iglesia en el orden temporal se define por cuatro 
objetivos: a) realización de la dignidad humana; b) promoción de los derechos 
humanos; c) avance de la familia humana hacia la unidad, y d) la santificación 
de las actividades seculares. 

43  “La acción a favor de la justicia y la participación en la transformación del mundo se nos pre-
senta claramente como una dimensión constitutiva de la predicación del Evangelio”, dirá seis 
años después de Gaudium et spes el documento del III SÍNODO DE LOS OBISPOS, Justicia en 
el mundo (1971).
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En fin, el arte estriba en articular justicia y caridad, respetando sus diferen-
cias, pero buscando siempre sus puentes, no por capricho, sino por necesidad 
de servir a la causa de la dignidad. Ciertamente, el amor es más fundante que 
la justicia, pero el amor no se puede saltar la justicia, porque para ser amor ha 
de ser, entre otras cosas, justo. 

11.  Recapitulación: la gramática del bien común 

El conjunto de condiciones para una convivencia de todos en libertad 
es lo que constituye el bien común, que es responsabilidad de todos, pero 
de manera más directa de quienes ejercen legítimamente el poder político. 
Empieza por no sucumbir a la tentación de apropiarse de bienes o dinero 
que son de todos, pero sigue en la búsqueda de las relaciones, alianzas y 
colaboraciones que más beneficien al “común”, y también en que la ciudada-
nía cuide de los recursos, instalaciones o medios… Libertades, relaciones y 
necesidades conforman la urdimbre del respeto a la dignidad humana y, por 
consiguiente, los elementos que integran el bien común que las comunidades 
necesitan tener garantizados. Para ello hacen falta el conjunto de instituciones 
que estructuran jurídica, civil, política y culturalmente la vida social; y hace 
falta que funcionen recta y cabalmente. 

Las condiciones para una convivencia digna pasan por la garantía de 
libertades y derechos, el favorecimiento de las relaciones fundamentales (con 
Dios, con uno mismo, con los demás –desde el matrimonio y familia hasta las 
de la sociedad mundial– y con la creación) y la satisfacción de las necesida-
des básicas de salud, energía, agua, alimentos, espacios urbanos o natura-
les, educación, cultura o información… Eso conecta con una comprensión del 
bien común como “el cuidar entre todos lo que es de todos”, muy cercano a 
la noción del “procomún”, a saber, que “algunos bienes pertenecen a todos y 
que forman una constelación de recursos que debe ser protegida y gestionada 
por el bien común”44. 

Si el bien común se había concebido como circunscrito a las fronteras de 
los Estados nacionales, a comienzos de la década de los cincuenta el papa 
Pío XII lanza la siguiente afirmación: “el bien común, fin esencial de cada uno 
de los Estados, no puede ni existir ni ser concebido sin su relación intrínseca 
con la unidad del género humano”. Años después Juan XXIII va a sacar cum-
plidas consecuencias de ello y el Concilio Vaticano II acabará declarando: 

44  A. LAFUENTE, “¿Qué es el procomún?”, MediaLabPrado (2007), disponible en: http://media-
lab-prado.es/article/video_que_es_el_procomun.
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“De la interdependencia cada vez más estrecha y extendida paulatinamente a 
todo el mundo se sigue que el bien común (...) se hace hoy cada vez más uni-
versal y por ello implica derechos y deberes que se refieren a todo el género 
humano. Por lo tanto, todo grupo debe tener en cuenta las necesidades y aspi-
raciones legítimas de los demás grupos; más aún, debe tener en cuenta el 
bien común de toda la familia humana” (GS, 26). El papa Francisco ha hecho 
importantes contribuciones en este punto en Laudato sí. Sobre el cuidado de 
la casa común (2015).

Además, el interés por el bien común no se conforma con el principio 
utilitarista del “mayor bien (o bienestar) para el mayor número”, sino que 
va más allá: requiere no olvidarse de nadie (la centralidad y valor de cada 
persona), reconocer y cuidar a las minorías y los bienes de su comunidad, 
como parte valiosa de la diversidad de la sociedad de todos. Aspirar al bien 
común y trabajar por él es para la Doctrina Social de la Iglesia “exigencia de 
justicia y caridad… Se ama al prójimo tanto más eficazmente, cuanto más se 
trabaja por un bien común que responda también a sus necesidades reales” 
(CV, 7). 

Ahora bien, el llamamiento del bien común no se queda en los políti-
cos profesionales, alcanza a la responsabilidad de todo ciudadano, aunque 
no sienta una vocación al ejercicio profesional de la actividad política. Si los 
miembros de una sociedad solo se consideran sujetos particulares con respon-
sabilidades en la esfera privada, si se desentienden de los intereses generales 
e incluso ven en el Estado un obstáculo que hay que procurar sortear, difícil-
mente se podrá hablar de ciudadanía y se producirá una ruptura inevitable 
entre la sociedad y el Estado. El “privatismo ciudadano”, tal como J. Habermas 
lo denomina, no construye ni puede construir bien común. 

En una sociedad plural de personas libres la política no debe preten-
der organizar la vida de todos, sino crear las condiciones para que cada 
uno pueda en libertad hacer realidad sus aspiraciones legítimas. Por eso el 
Concilio Vaticano II distinguió, como más arriba he explicado, dentro del bien 
común una parcela que sí corresponde al Estado cuidar y proteger; a esa parte 
del bien común se la denomina “orden público”. Si la responsabilidad del bien 
común es del conjunto de la sociedad con toda la riqueza y diversidad de 
comunidades e instituciones, la responsabilidad por el orden público corres-
ponde fundamentalmente al Estado.

Dentro de esa esencial distinción, el aprecio por lo público no significa 
que todo sea de titularidad pública o que las condiciones del bien común hayan 
de ser cuidadas y favorecidas solamente por las administraciones públicas. En 
la vida pública desembocan también las organizaciones de la sociedad civil 
que no contribuyen menos al bien general que las de titularidad estatal. 
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12.  Coda final

En nuestros tiempos de crisis recibimos una gran llamada a salir y mover-
nos, pero no alocada sino reflexivamente, de modo que esa actuación discer-
nida nos permita movilizar nuestras mejores energías hacia el bien, la justicia 
y la verdad. Esa llamada se inscribe para los cristianos en otra más general 
al conjunto de la Iglesia a ser una “Iglesia en salida” (EG, 20), tal como está 
haciendo con un vigor formidable por el papa Francisco de palabra y de obra. 
Respondamos con disponibilidad y diligencia, animados por el Espíritu Santo, 
teniendo en cuenta la inmensa sabiduría sobre el bien común que contiene la 
Doctrina Social de la Iglesia, de la que he tratado en este artículo, y siguiendo 
las indicaciones que, por ejemplo, enunció el papa argentino en la víspera 
de la celebración del 60º aniversario de la Unión Europea ante los Jefes de 
Estado y de Gobierno: que pongamos a la persona en el centro y en el corazón 
de las instituciones, y hagamos de la solidaridad, el antídoto más eficaz contra 
los nacionalismos egoístas y populismos demagógicos; que las falsas seguri-
dades y miedos no nos paralicen y nos abramos con humildad y decisión al 
futuro, sobre todo, dando a los jóvenes una educación seria y posibilidades 
reales de inserción laboral, invirtiendo en la familia, como célula primera y 
fundamental de la sociedad, respetando la conciencia y los ideales de los ciu-
dadanos, apostando por el desarrollo y la paz, y defendiendo una ética de la 
vida, con toda su sacralidad y coherencia. Ahí hay puntos cardinales donde 
nos jugamos el futuro de nuestras sociedades y la Iglesia debe ser parte de la 
solución.
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